
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 
 

Bogotá, D.C. diez de noviembre de dos mil veinte. 
 

Proceso ejecutivo No. 2019-02201 

 
Niegase la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la 

parte demandante mediante el escrito que antecede, toda vez que en este 
momento procesal no se cumplen los presupuestos que para ello prevé el art. 447 
del C.G.P.  
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

(original firmado) 
FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

JUEZ 
KGR 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por 
ESTADO No 081 hoy 11_de noviembre de 2020 
(C.G.P., art. 295). 
 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 


